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, DISPOSICION" TRANSITORIA 

Hasta. tanto se dicten por el Ministerio de Hacienda las 
disposIciones reglamentarias a que se refiere"el artículo noveno' 
de este Decreto, las tasas y exacciones parafiscales reguladas 
en él seguirán recaudándose pOl; las normas aplicables al tiempo 
de su entrada en vigor.' ,. \ 

Así lo dispongo .pot el presente Decreto,. dado en Madrid 
a véIÍltieuatro de marzo de mil noveCientos sesenta. ' 

FRANOI8C:OFRANCO 
El M1n1strO Subsecretario de la Prrsldencia 

. '," del Gobierno. 
LUIS CARRERO BL.,I\i'i[CO 

/ 

Ooncepto 

Tar'ifa primera ' ' 

Reconocimientos 

EspectácllJ.os (arts. 3, 6'y 10 del Reglamento 
de' Espectlí.culos Públicos): 

, T1po 
'de gra.-vameii· 

, PeSetas 

Oonoepto 

'. ¡ 
¡>ob~iones de 20.000 a 200.000ha,bitantes 
Idem de más de 200.000 .... _ ............... . 
(Los traspásos de los establecimientos 

indicados' devengarán el 50 por 100 de 
la escala anterior.) . 

.. 9) , Armas y explosivos:' 

'8) Permisos de armas ; .................... ;.;; 
b) Licencias de' caza , ........................ . 
c) 1deID; arma-corta. y larga:. ¡;ayada .. . 

Renovación de· las mismas ............ . 
d) Nombramiento guardas jurados ..... . 
e) Licencias.especiales (reclamo,redes, 

perros, etc.) ......... : ..... .; .............. .. 
f) Declaración de vedadOS y deScastes. 
g) A1J1;orlZación uso éxplqsivos ; .... ; ..... 

10) Ingreso en hoteles, f o n d a'S, casas de 
. huéspclies, pensiones, hosterías y esta

blecimientos similares: 
. Por cada' viajero: Habitáciones de más 

.. de 12 pesetas día' ... .' ...... ; .: ..... ~ .......... .. 

Tipo 
de gravamen 

Pesetas 

400 
750 

50. 
25 

100 
50 

'50 -

.20 
500 

J5 

l),Para aperturas," seg(m su I importancilÍ' 
§' circunstancias ............................. ;. 

2) Para reaperturás y. temporadas. según' 
De 350 a·l.500, . 11) 

la) 
Autorización para tener huéspedes .... .. 

_Legalización y Bellido de libros ,de todas 

2 

25 

, importancia y circunstancias ........... . 
3)' ,Ipforme de los.proyectos . presentados, 

,según categorla .......... , ............. :, .... .. 

, Tarifa, segunda. 
, AutOriza.cioiles 

1) Para réunlones .............................. :._ •.• 
2) Para fuscripción de Asocíacione.s ........• 
$) Periri.anencia y~ residencia de extranje-

ros (sin perjuicio de· las nOrmas de 
reciprocidad internacional) ............. :. 

.) Actos recreativos (fiestas, bailes y ver-
benas)';, . .' . . 

, Poblaciones hasta 3.000 habitantes ..... . 
Tdem de' 3.000 á 20.000 ., .... : ........... ~. 
Idem de 20.000 a 200.000 .................... .. 
Idem de más de 200:000 y para tempo-

rada :, .............. ~ ................ .-..... ' ......... , 

5) Actos. deportivos: El 50 -por 106. de la 
'escala anterior. , 

6~ Espectáculos (apertUra nuevos lacates)': - ,\ . 
a) Poblaciones hasta 3.000 pabitantes. 

Idem de 3.000 a 20.000 .' .............. . 
Id,eID de !lO.OOO a, 2QO.OOO ... ;; ... '; ..... . 
Idem de más de 200.000: .. ;.: ........• 

b) Reaperturas S traspasos de. titula
l;¡dad: El 50 por 100 de la escala 
apterior. 

c) Permisos temporada:' verano ....... .... 
of Espectáculos taurinos: 

Becerradas y noveles ......... : ......... .. 
Novilladas sIn picadores y noctur-

nas ........................... _ ... " ........... .. 
,Novilladas con picadores ........ ' ....... . 
Corridas de toros ......... , ............... . 
(En poblaCiones de menos de 100.000 

habitantes, la escala sé reducírá 
en ei 25 por 100.) 

'1) JuegO$ recreativos y atracciones defe-
ria: 

a) Instalaciones permanentes ............ . 
b) Instalaciones temporales ...•........... 
c) Instalaciones complementarias (ro

cad!scos, altavoces, televisores): El 
5(} por 100 de la escala. 

S) Apertura de establecinúentos de armas. 
cartuch.erfa~ explosivos, polvorines, ca
sas de compraver¡.ta y demás que re: 
quieran autorización gubernativa: 

Poblaciones hasta 3.000 habitantes ..... . 
16em de 3.000 a 20,000 _ ........... " ... « •• 

De 25<).a. 500 

De 250 -a' 750 

" 

25 
lOÓ 

100 

100 
200 
300 

,500 

250 
500 

'1.000 
2:000 

250 

200 

500 
750 

1.000 

250 
100 

100 
200 

13) 
14) 

~~cÍ~;;~;r:::::::::::~:?:::::::::: .. ::;,·:::::::::· 
Autorlzación . para demoliciónfillcas ur-
. banas.y elevación de pispa ............. .. 

Tari·fa, tercCera, 

Concursos 

.25 
10 

500 
I 

1) . Ooncursos de Secretarios, Interventores 
y Depositari~ de Administraci6n Lo
cal.y Directores de 13anda,s de música: 

a,) Secretarios de primera categoria, Dl-
1<erventoresy Depositarkis de· ca- . 
tegoria,' esPecial, primera, 8~gunda . 
Y tercera, y Dir~tores de· Banda 

:deprimera categoría. hasta .... ,.... 100 
'1'), secretarios. de cuarta y quinta 'Y Di-

, rectores de Banda de segunda éll-
~orla, ha,&ta ...... , ...... , •.... ;........... 75 

~)' Secretarios .de t,e'r c e r'a categorla,· 
hasta ......................................... :.. 50 

.~ e 

N'OTA . . " .. 

'QU«lanexéntoS del págo de los gravámenes establecidos. en 
esta. T8rlfa.las Enl;jdlides declaradas benéficas y las personas" 

'1ncluídasen los padrones de ·benefIcenciá Por los serviciOS' que' 
para ellos mismos soliciten. 

• • • 
OR,DEN de 21 de marzo de 1960 por la qur:: se co'neede 

u1f Plazo para la liquidación de existencias, de whisk¡¡· 
. fitté no rr::ún{Ln las condiciones' de la Reglamentación 

técnico--sanitaria (le 14 4e marzo de 1959. 

Excelentisimos e.iÍ.usttisimo sefíores: 
La Reglamentacióh técnic~anltaria para la elaboración y 

venta de whisky, aprobada por Orden de esta Presidencia !lel 
Gobierno de fecha 14 de marzo de 1959, en sudisposlclónfinal 
ordena . que la inénclonada Reglamentación entrru-á en vigor 
étesdé su publicación en el «Bo1etin Oficial del Estado» (nú
niero 73, de 195in, debiendo adaptarse a la misma en el plazo
de diez meses tOftas las industrias de fabricación de' whisky,' 
incluso lasque se hallan ya establecidas o en periodo de tra-
mitaeiÓll. . ' 

Habiéndose cumplidO el citado plazo y resultando que indw¡· 
triales y comerciantes poseen algunas existencias de bebidas 
aléohólicas denominadas e «whisky» que no cumplen estrictrunen. 
te los requisitos establecidos por aquella Reglamentación, fa-. 
bricadas con anterioridad a su publicación, 

g¡ta Presidencia del Gobierne, a propuesta de la Comisión 
interministerial . para la Reglamentación técnico-sanitaria, por 
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solicitud qel Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebida;.;, 
ha dispuesto 10 siguiente: 

1,0 Se concede Un plazo para la liquidación de existencias 
de bebidas alcohólicas denominadas whisky' que no reúnan: las 
condiciones de la Reglamentación' técniCO-S!lJ}itarta conespon
diente, que estén en poder de mayorista5 y detallistas,. que ter
minará, sin posible prónoga, el día. 31 de enero de 196L, . ' 

:2.0 LoS' comerciantes mayolistas y detallistas .deberán abs
téllerse, a partir de la fecha de publica,ción de esta. Orcien en 
el «Boletín Oficial del Estado», de realizar compras de whisky 
que no t:eúnan los requisitos que exige la Reglamentación téo
nico-sanitaria, salvo. las 'autorizaciones que se conCedan al am'-
.paro del apartado. tercero, , 

3.° Los fabricantes que tengan en su poder exiStencias de 
dichas bebidas aloohólicas elaboradas con anterioridad a la 
fecha de. Vigencia de la referida Reglamentación, podrán so

'licitar de la :Comisión interIninisterial un plázo para la liqui
daci6n <le las mismas, previa presents.~ión de .declaración ju
rada. de existencias, según modelo que ~erá facilit,ádo a través 

. del -SindiCato 'Nacional de la Vid, Cel"VezilS y BÍlbiaas. 
La referida Comisión propondrá a esta 'Presidencia' del Go- ' 

blerno lo que proce(Ia para la resolución de estos casos y siem
pre dentro del plazo fijado en el . apartado primero de esta 
Orden.. ..,' 

4:' LO dispu.esto en los apartados anteriores queda sppe
ditado a que en la elaboración de dichas, bebidas alcohólicas 
no se haya. infringido lo dispuesto en la Ley de 26 de mayo, 
de 1933 (Estatuto del Vino); Real Decreto del ;Ministério de 
la Gobernación de 17 de septiembre de 1920 (Instrucciones para 
la calificación de los alimentos) y el Decreto del Ministerio de 
Hac1eIfda de 22. de Octubre de '1~54 (Reglamento del· Impuesto 
de fabricación' de ~coholes). \' 

" S.o LoS sérvici6s de InspeCción del ImPuesto 'sobre Alcoho-
les del Ministerio de Hacienda y los Servicios de Defénsa con
tra Fraudes del ~rio de Agricultura, as[ como. lasDéle
gaciones de Industria del MinJste10 de Industria y los Servi
cios de, Inspección de la Dirección O€neral, de Sanidad; vigila
rán especialmente· la fabricación de whisky para conseguir que 
esta elaboración se lleve a cabo con estricto ctÍmpllmiento de· 
10 que disp<ine la ReglamentaciÓll técnico-Sanitaria en vigor. . 

· L? digo a VV. EE. Y a V, L para su conocimiento y efectos. 
· Dios guarde aVV; EE. y a V. L muchos afíOs, ' 

Madrid, 21 de marzo de 1960.' , 
. CAR.RE1\tO. 

Excmos. Sres,' Ministros de Hacienda, de la GobernaciÓn de 
Agricultura, de Industria, de Comercio y Secretario gti!{eraJ. 
,del Movimiento e Dmo. Sr. :Director general, de SanidacÍ ' 
Presidente de la Comisión Intermin!sterial ,para la Reg~ 

· mentaclón téénico-sanitariade las Industrias de la Al1men:" 
tación. . , 

* .. • 
, 

MINl.STE'RIO DE HACIENDA 
. ORDEN de 15 de febrero de 1!Jtopor ''la que se dispone , 
'- que las cantidades' a ingresar en 'el Tesoro como con-:. 
, secuencia de la entrada en el mercado libre del al-
: cohol industrial, rectificado, de 96-97'> Jo sean bajo el . 

concepto «Recursos Eventuales' de' todos los Ramos». 

'IlustríSImos señores:' 

En CQntestáción a _la consulta' formulada por la Comisión 
Interminlsterial del Alcohol respecto a la apli~ón ciue debe 
darse a la.s cantidades a ingresar como consecuencia, de- la 
entrada en el mercado libre de alcohol industrial, rectificado, 
óe 96-97°" que representa 5,90 pesetas por litro, düéreneia 
entre 20,60 y 26,50 pesetas,· a que hace referencia la orden de' 
la. PresIdencia del Gobierno, fecha 4 de agosto de 1959 (lBole
tín Oficial del EstadOll de 7 del mismo mes), regUladora de 
la actual campaña vínico-rucoholera, y que, con aneglo a laS 
normas de aquélla, quedaba a disposiCión de la citada Comisión 
IntermiIústerial en la cuenta abierta en el Banco de España, 
bajo el COl1cepto «Fondo Retorno Osi'gas Int~riores», que ha 
sido cancelada, ' 
; Este Mini5telio ha acordado disponer: 

1." Por virtud óe la entrada del alcohol industrial rectifi
Cado de 96-97<> en el, mercado libre (Orden de la I'tesidenc1a 
del Gobierno fecha 4 de agosto de 1959), el in1porte de S',90 
pesetas· litro que se obtiene por diferencia' entre 20,60 y 26,50 
pesetas habrá de ingresarse en el Tesoro por las fábricas alco
holeras respectivas a partir de la actual campaña bajo el COIl
cepto «Recul'3()s ~vel1tuale5 de todos los Ramos». 

2.o,La tramitación de 'los ingresos OC referencia se ajusta
rá a las mismas normas que hasta rulora han venido rigiendo, , 
sin más varia¡:ión que en vez efe rea1if;arse en la cuenta ~bier
ta en el' Banco de España par(l. estas atenciones, tendrá .lugar 
en la Tesoreria de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pú
blica y Clases PasiVas, en. la qUe se formaljzarán por los inte
resados los tnandamientos de ingreso, presentándose posterior
mentE! las. oportunas cartas de Pago en las oficinas de la Cq
misión Interministerial del Alconol, sita en Madrió, calle José 
Ortega ,y Gas,set, núm~:o 62. para <lUe surtan los efectos CQ-

rrespondientes. . . ' 
3.° se autoriza a la Intervención General de Ía, Adminis

tración 4el Estado y a la Direcclón General de Impuestos sobre 
el Gasto para (¡ue, por las mismas, se dicten las diSp05iciónes 
oonqUcentesa la realización de 1&; ingresos en el Tesoro a 
que se contrae la presente Orden. 

Lo que comUluco a VV.II. para su conocimiento y efectos. 
Dios. guarde'a VV. n. ,muchos años, 
Madrid, 15 dé febrero de 19~,~P. D., A. Cejuao, 

Il1nos. Sres: President-é de ,la Comisión Interministeria1 del 
Alcohol, Interventor general de la Administración del Esta
dQ y Director geúeral de Impuestos soore el Gasto. 

, I . "' . 
M' I,N 1 S T ER 1.0 

D E LA G OB E RN A e ION 
í ORPEN de 7-1 de marzo de 1960 por la que se hace 

extensiva ct los' pensio1!.istas . del . Montepío General., de 
Seéretarios, Interventores y Depositati.os de Ad.tninis-

, tración Local el incremento d.e pensiones establécldo 
pot'el Decreto de 30 de 1l.Ovieml>fe dé 1956. 

\' . 

. Ilustrisí~' señor: 

De conformidad con' lo prevenido en el artículo séptimo, 
párrafo 2, del Decréto de 30 noviembre de 1956, y oído" el' Con
selo Directivo del Montepío .General de' Secretarios, Interven ... , 
tores y DePosítaljos,de fondos - de Administración Local, este 
Mililstetio ha resuelto: ' 

1:' El incremento de pensiones establecido por el Decreto 
de .30 de no'Viembre de 1956 a favor delaB' Cfuses'Pa5ivas de 
la Adininistract6n Local se hará e:h.~nsivo a los· pensionistas 
del Montepío General, de secretarios, Interventores y' Depo
sitarios de Administración Local,con efectos de 1 de enero 
de 1957. . , 

2." ,Eliinporte de loS· incrementos r.ef:>ultantes por' aplica
ción de lo dispuesto ,en el núnlero 9.llterior, formalizados en 
prima única, coste de 'los re~tivos complementos de. pensión, 
se cubrirá con c.argo al saldo del' Fondo de Prestaciones Com
plementarias y Facultativas del' citado Montepío General.- ' 

Lo qUe 'digo a 1J •. L para su conocimiento y demás.efectos. 
Dios .guarde a V.I~ muchos años. . 
Madrid, 11 de 'marzo de 1960, 

ALONSO VEGA 

'Iltno. Sr; Direétor general,de Adlninlstración Local, Presi
dente del ConsejoD1rectivo' del 'Montepío' de 'Secretarios" 
Interventores y Depositarios de Administración Local, 

"' . . 
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL, 
'RESOLUCIONde la Dirección General de Ens€ñanza 

Laboral ,PaT' laqUe se aclara la de 23 de enero último 
(¡<Boletín Oficial dieZ Estado» de 8de febrero) que auto
rizaba la convocatoria de concurso de méritos. y eXamen 
r!e aptitud para cubrir vacantes de Profesores Adjuntos 
y Adjuntos de Taller. 

Vistas las consultas que se elevan por diversas Juntas Pro
vinciales de Formación Profesional Industrial en solicitud de 
aclaración respecto al nombramiento de Presidentes, efectivos 
y suplentes, de los Tribunales que han, de juzgar las pruebas . 
del concurso de m~r1tos y examen de aptitud par~ cubrir pla-


